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Señor Presidente,  
 
Un mundo libre de municiones en racimo ha sido una prioridad en nuestra región, en la 
cual la mayor parte de los Estados son o están a punto de convertirse en Estados 
Partes de la Convención sobre Municiones en Racimo (CCM). Al día de hoy, 113 
Estados forman parte de la CCM. 
 
Nos complace ver que este interés se sigue materializando esfuerzos concretos, tal 
como es la presente Conferencia, con la cual se cierra un año de trabajos para el 
desarrollo de la CCM, pero también, en cierta forma, se nos presenta como uno de los 
primeros esfuerzos hacia la Quinta Conferencia de Estados Partes, a llevarse a cabo 
en septiembre del año próximo, en San José de Costa Rica. 
 
La promoción de la universalización de la Convención de acuerdo con lo estipulado en 
el Artículo 21 de la misma, es una obligación de los Estados Partes. Esta obligación 
tiene que verse reflejada en el apoyo a los cinco Estados latinoamericanos que aún no 
forman parte de la Convención sobre Municiones en Racimo, dos de los cuales, 
Colombia y Paraguay están muy avanzados en sus procesos de ratificación. En el 
Caribe ya hay cuatro Estados Partes, lo cual es de gran relevancia, pero todavía queda 
mucho por hacer para traer al resto de los países de la región a bordo. Hacemos votos 
porque a estas alturas del año próximo hayamos presenciado una marcada reducción 
en el número de Estados no Partes en nuestra parte del mundo. 
 
La Coalición Contra las Municiones en Racimo quiere extender una muy cordial 
felicitación a Saint Kitts, por su adhesión a la Convención en septiembre, y a Bolivia por 
haberla ratificado en abril del año en curso. 
 
El avance en la universalización se podrá lograr si trabajamos juntos. esto deberá 
lograrse si queremos que se consolide la estigmatización de las municiones en racimo 
para que en ningún rincón de la Tierra sea imposible siquiera su sola presencia. 
 
Señor Presidente, hacemos un cordial al tiempo que firme llamado para que 
Latinoamérica y el Caribe, fieles a su progresiva tradición en el área del desarme, 
avancen a paso firme para que nuestra región sea una zona libre de municiones en 
racimo. Hay esfuerzos paralelos en respuesta a los problemas relacionados con el 
fenómeno de la proliferación de armas pequeñas y ligeras, y las transferencias ilícitas 
de armas, dada su negativa incidencia en la región. Al llevar a cabo estas acciones, 
confiamos en que no se descuide el proceso de universalización de la Convención. Es 
necesario que se sigan tomando importantes pasos al respecto, y en este sentido 



tenemos la certeza de que la acción contra dichos fenómenos no debiera implicar que 
se deje de lado la acción contra las municiones en racimo y otras armas de efectos 
indiscriminados y desproporcionados a largo plazo. 
 
En el núcleo de la atención a estos fenómenos tenemos principios y compromisos 
adquiridos por todos los Estados, al ceñirse a los principios humanitarios, de justicia, 
solidaridad internacional, seguridad y desarrollo humanos. No ha de haber vacíos en el 
trabajo realizado por en pro del desarme. Al unirse a la Convención sobre Municiones 
en Racimo, en tanto que instrumento internacional o fundamental de desarme 
humanitario para la protección de civiles, los Estados contribuyen a los esfuerzos 
mutuos para promover la paz y la seguridad para todas y todos. 
 
Sabemos que cada Estado fuera de la Convención tiene razones únicas para 
mantenerse en esta situación, pero la CMC cree que éstas no pesan más que las 
razones para unirse a la Convención. Nos complacerá hablar con Ustedes sobre tales 
razones en este par de días, con miras a aclarar los contenidos de este instrumento 
internacional para así aliviar precauciones sobre costos asociados, así como para 
poner a disposición de Ustedes la información necesaria que apoye una decisión 
positiva por parte de otros miembros de los gobiernos y parlamentos de sus países. 
 
Chile, Costa Rica, México y Perú jugaron un papel relevante durante el Proceso de 
Oslo, y lo han seguido teniendo desde la entrada en vigor de la CCM. A ellos les 
hacemos un llamado para que sigan manteniendo la fuerza de su compromiso y que 
junto con los demás Estados Partes de América Latina y el Caribe tomen los pasos 
necesarios para promover la universalización de la CCM en los años por venir, 
particularmente de aquí a la Primera Conferencia de Revisión, en el 2015. 
 
Señor Presidente, queremos reiterar nuestro reconocimiento al gobierno chileno por 
haber organizado por tercera vez una conferencia sobre la Convención sobre 
Municiones en Racimo--dos regionales y una global. 
 
Igualmente queremos expresar nuestro apoyo a Noruega quien co-preside, junto con 
Ghana, los trabajos de universalización. 
 
Finalmente, reiteramos nuestro apoyo al gobierno de Costa Rica en su labor por la 
universalización del tratado antes y durante la Quinta Conferencia de Estados Partes. 
 
Gracias. 
 


